
III. Otras Resoluciones

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

602 ACUERDO de 4 de diciembre de 2009, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba el Pro-
grama de Apoyo a la Investigación de la Uni-
versidad de La Laguna para el año 2010.

Presentación del Programa de Apoyo a la Inves-
tigación de la Universidad de La Laguna. Año 2010.

El “Programa de Apoyo a la Investigación de la
Universidad de La Laguna” integra las convocato-
rias que gestiona el Vicerrectorado de Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación median-
te las cuales se trata de dar cumplimiento a los
mandatos establecidos en los artículos 90 y 92 de los
Estatutos de la Universidad de La Laguna. Los ob-
jetivos de este Programa de Apoyo a la Investiga-
ción son los siguientes: 

- Facilitar la participación activa de los investiga-
dores de la ULL en congresos, simposios y reunio-
nes científicas de cualquier índole.

- Favorecer la asistencia a cursos de especializa-
ción que se celebren en otros centros.

- Promover la organización de cursos de especia-
lización así como la de congresos y reuniones cien-
tíficas de cualquier naturaleza a fin de propiciar el
intercambio de conocimientos científicos.

- Fomentar las relaciones del profesorado de la ULL
con profesores e investigadores de reconocido pres-
tigio pertenecientes a otros centros.

- Estimular la realización de tesis doctorales apo-
yando económicamente a los doctorandos de esta
Universidad mediante la concesión de ayudas para
estancias en otros centros y para la edición de la me-
moria de la tesis.

- Contribuir al mantenimiento de grupos de inves-
tigación consolidados.

NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL.

Primera.- Las presentes normas son de aplicación
a todas las actuaciones cuyas convocatorias se inclu-
yen en el “Programa de Apoyo a la Investigación de
la Universidad de La Laguna” que para el año 2010
son las siguientes. Se distinguen dos grupos de ac-
tuaciones: subvenciones y otras actuaciones. 

a) Subvenciones.

1. Bolsas de viaje:

- a) Para asistencia a reuniones científicas.

- b) Para asistencia a cursos de especialización.

2. Ayudas para la realización de tesis doctorales
(se convocará por motivos presupuestarios en el año
2010).

b) Otras actuaciones.

1. Celebración de cursos y seminarios de
especialización.

2. Organización de congresos y reuniones científicas.

3. Estancias de profesores e investigadores
invitados.

4. Mantenimiento de grupos de investigación
consolidados.

Segunda.- Las solicitudes se cumplimentarán a tra-
vés de la aplicación telemática que se ubicará en la
página Web del Vicerrectorado de Investigación, De-
sarrollo Tecnológico e Innovación http://viinv.saii.ull.es.
Dicha aplicación emitirá un justificante de la presen-
tación de la solicitud que será el único documento en
formato papel que deberá presentarse.

Tercera.- Dicho justificante, dirigido al Sr. Vicerrec-
tor de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación, se presentará en las dependencias de dicho Vi-
cerrectorado en el edificio del Rectorado, calle Molinos
de Agua, s/n, La Laguna, o por cualquiera de los pro-
cedimientos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En el caso de que alguna solicitud se
presentara incompleta, se requerirá al interesado pa-
ra que en un plazo de diez días subsane las faltas o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su
petición, archivándose la misma sin más trámite, con
los efectos previstos en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El solicitante está obligado a presentar antes del
cumplimiento del plazo de presentación de solicitu-
des el justificante en papel emitido por la aplicación
electrónica. La no presentación del justificante en di-
cho plazo dará lugar a que se entienda como solici-
tud no presentada.

Cuarta.- Será requisito imprescindible para be-
neficiarse de las ayudas del presente Programa ha-
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ber cumplimentado los datos requeridos para la
Memoria de Investigación del año anterior al de
la convocatoria. Esta memoria se cumplimenta-
rá a través del Portal de Investigación que se en-
cuentra disponible en la siguiente dirección:
http://viinv.saii.ull.es/.

Quinta.- Todas las financiaciones serán adjudica-
das por resolución del Vicerrectorado de Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación, en uso de
las competencias delegadas por el Sr. Rector Mag-
nífico mediante Resolución de 29 de junio de 2007,
por la que se aprueban determinadas normas sobre
delegación de competencias y suplencias en esta
Universidad. Las resoluciones se publicarán en la pá-
gina Web de la Universidad de La Laguna y también
podrán ser notificadas complementariamente por co-
rreo electrónico a la dirección que el interesado ha-
ya indicado en su solicitud. Así mismo, la presenta-
ción de la solicitud implicará el consentimiento del
interesado para que las diversas comunicaciones re-
ferentes a la financiación solicitada se realicen por
correo electrónico.

Contra la resolución del Vicerrector de Investi-
gación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, que
agota la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses siguientes a su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, o potesta-
tivamente en vía administrativa mediante recurso de
reposición, ante el mismo órgano autor del acto, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su notificación.

Sexta.- Del importe bruto de aquellas ayudas que
tengan carácter personal se descontará el importe
correspondiente al I.R.P.F., si fuera procedente.

Séptima.- En aquellos casos en los que las bases
de la convocatoria prevean el abono anticipado de las
ayudas concedidas los interesados no estarán obliga-
dos a presentar las garantías a las que se hace refe-
rencia en el apartado k) del artículo 17 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones.

Octava.- Los beneficiarios, al aceptar formalmen-
te la financiación, se comprometen al cumplimiento
de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y de las
condiciones establecidas en esta convocatoria.

Novena.- Sin perjuicio de lo que se establezca en
las bases de cada convocatoria, las financiaciones con-
cedidas en las que el abono de las mismas se realice
por anticipado deberán ser justificadas ante el Vice-
rrectorado de Investigación, Desarrollo Tecnológico
e Innovación mediante la presentación de una memo-
ria en la que se describa la actividad realizada, en el
plazo máximo de un mes a contar desde la finaliza-
ción de dicha actividad.

Décima.- Toda alteración de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de las ayudas y, en
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión.

Undécima.- El incumplimiento de las bases es-
pecíficas de cada convocatoria y la ocultación o
manipulación de datos podrá ser motivo de dene-
gación de futuras solicitudes de ayudas de cual-
quier naturaleza convocadas por la Universidad de
La Laguna. De igual manera, y en los casos en los
que concurran las circunstancias contempladas en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, podrá exigirse el reintegro de las canti-
dades percibidas así como el abono de los intere-
ses de demora que correspondan.

Duodécima.- La presentación de solicitudes con-
forme a lo previsto en las bases de la presente con-
vocatoria presupone la aceptación íntegra e incondi-
cionada de los requisitos y obligaciones contemplados
en las mismas.

Decimotercera.- Contra la resolución que aprue-
ba las presentes bases generales, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses siguientes
a su notificación, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo, o potestativamente en vía admi-
nistrativa mediante recurso de reposición, ante el
mismo órgano autor del acto, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación.

NORMAS ESPECÍFICAS PARA CADA TIPO DE
ACTUACIÓN.

Las siguientes normas específicas son de aplica-
ción a cada una de las actuaciones del “Programa de
Apoyo a la Investigación de la Universidad de La Lagu-
na” vigente.

A) SUBVENCIONES.

BOLSAS DE VIAJE.

a) Para asistencia a reuniones científicas.

b) Para asistencia a cursos de especialización.

Bases específicas de la convocatoria.

Primera.- Objetivo.

El objetivo de esta convocatoria es facilitar la par-
ticipación activa del personal docente e investigador
funcionario y contratado, becarios y contratados la-
borales con cargo a financiaciones para investigación
de la Universidad de La Laguna en congresos, sim-

Boletín Oficial de Canarias núm. 23 3707 Jueves 4 de febrero de 2010

boc-a-2010-023-602



posios o reuniones científicas de cualquier índole
cuya finalidad sea la presentación de resultados de
trabajos de investigación mediante ponencias o
comunicaciones. 

Así mismo, con este tipo de ayudas se pretende
propiciar la asistencia de los mismos a cursos de es-
pecialización cuya celebración tenga lugar fuera del
distrito universitario de La Laguna. A estos efectos,
no tendrán la consideración de “curso de especiali-
zación” las actividades científicas de cualquier na-
turaleza entre cuyos objetivos se incluya la presen-
tación de resultados de investigación mediante
ponencias o comunicaciones. Quedan excluidos, asi-
mismo, los cursos de temática general y los de apren-
dizaje de idiomas, así como las estancias en otros cen-
tros cuya finalidad sea cualquier otra distinta de las
anteriormente reseñadas (impartición de cursos o
conferencias, realización de trabajos de investigación,
aprendizaje de técnicas o de manejo de instrumen-
tos, consulta de fondos documentales, etc.).

Segunda.- Requisitos de los solicitantes.

Podrán solicitar estas ayudas el personal docente
e investigador funcionario y contratado, así como los
becarios y contratados de investigación que en el
momento de la solicitud acrediten estar disfrutando
de una beca concedida por un organismo público o
un contrato laboral con la Universidad de La Lagu-
na por un período no inferior a 10 meses para reali-
zar un trabajo de investigación en un Departamen-
to, Instituto Universitario o Servicio de la ULL. 

Tercera.- Cuantía de las ayudas.

Uno. La cuantía de la bolsa de viaje, en función
del lugar en el que se celebre la reunión científica,
será la siguiente:

Canarias (excepto Tenerife): 155 euros.

España peninsular y Baleares: 400 euros.

Países de la Unión Europea, Cabo Verde, Guinea
Bissau, Senegal, Mauritania y Marruecos: 730 euros.

Resto de países europeos y costa este de EEUU:
970 euros.

Resto de países: 1.200 euros.

Dos. Las ayudas concedidas serán abonadas con
cargo a la aplicación presupuestaria 180403AA-
423B1-48809 “Asistencia a Congresos y Reuniones”
del Programa de Formación del Profesorado y del
P.A.S. o equivalente en el ejercicio 2010 por un
importe estimado de 259.000 euros. La concesión
de dichas ayudas estará condicionada a la existen-
cia de crédito adecuado y suficiente en la mencio-
nada línea.

Cuarta.- Régimen de incompatibilidades.

Uno. Podrán beneficiarse de dos bolsas de viaje
correspondientes a la presente convocatoria, los so-
licitantes que cumplan los requisitos establecidos en
la base segunda que participen en proyectos conce-
didos a la Universidad de La Laguna, que estén vi-
gentes en el momento de la solicitud y hayan sido ob-
tenidos con financiación concedida a través de
convocatorias públicas nacionales o europeas. En el
caso de que ambas solicitudes fueran para destinos
internacionales, la segunda recibirá como máximo la
subvención correspondiente a Península y Baleares. 

Dos. Los profesores y becarios que no cumplan
los requisitos del apartado uno de la presente base,
sólo podrán beneficiarse de una bolsa de viaje.

Tres. Estas bolsas de viaje serán incompatibles con
otras retribuciones destinadas a financiar los mismos
conceptos de gasto para los que se destina la ayuda.

Quinta.- Documentación.

Uno. Las solicitudes se cumplimentarán a través
de la aplicación telemática que se ubicará en la pá-
gina Web del Vicerrectorado de Investigación, De-
sarrollo Tecnológico e Innovación http://viinv.saii.ull.es/.
Dicha aplicación emitirá un justificante de la presen-
tación de la solicitud que será el único documento en
formato papel que deberá presentarse. 

Deberán adjuntarse a la solicitud telemática los si-
guientes documentos en formato electrónico:

- Copia del programa científico o dirección de la
página Web del congreso al que se proyecta asistir.

- Declaración responsable de no estar incurso en
las prohibiciones para ser beneficiario de subvencio-
nes, de conformidad con lo previsto en el artículo 13
de la Ley General de Subvenciones.

Dos. Independientemente del número de investi-
gadores que la firmen, cada ponencia o comunica-
ción sólo podrá ser utilizada como justificante de
una única solicitud de bolsa de viaje. 

Tres. En las ponencias o comunicaciones y, siem-
pre que sea posible, en los documentos de inscrip-
ción en los cursos de especialización se hará constar
el Departamento o Instituto Universitario de Inves-
tigación de la Universidad de La Laguna al que es-
té adscrito el solicitante. 

Cuatro. Si la documentación aportada generara du-
das acerca de que el solicitante cumpla con los re-
quisitos para obtener la ayuda, se le podrá solicitar
en cualquier momento antes de la resolución la do-
cumentación necesaria para acreditar el cumplimien-
to de dichos requisitos.
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Sexta.- Presentación de las solicitudes.

Uno. La solicitud se presentará en el lugar indi-
cado en las bases generales antes o después de que
se haya asistido a la actividad para la que se soli-
cita la ayuda, siempre que con la misma se aporte
toda la documentación requerida en la base quin-
ta, apartado 1.

Dos. Sólo se subvencionarán actividades realiza-
das entre el 1 de septiembre de 2009 y el 31 de di-
ciembre de 2010.

Tres. El plazo de presentación de solicitudes es-
tará abierto entre el 2 de enero y el 30 de septiembre
de 2010. La Comisión Permanente de Investigación
se reunirá cuatro veces al año (aproximadamente en
los meses de febrero, abril, junio y octubre) con el
fin de valorar y proponer para su concesión o dene-
gación las solicitudes que hubiesen presentado has-
ta ese momento.

Cuatro. En el caso de que no hubiera crédito sufi-
ciente para atender todas las solicitudes presentadas
se disminuirá proporcionalmente el importe a conce-
der en la última resolución de concesión. No obstan-
te, en caso de que la actividad se hubiera desarrolla-
do en el último cuatrimestre del año, el beneficiario
podrá no aceptar la propuesta y presentar nuevamen-
te su solicitud a la convocatoria del Programa de Apo-
yo a la Investigación del siguiente ejercicio.

Séptima.- Procedimiento de adjudicación.

Uno. La Comisión Permanente de Investiga-
ción elaborará la propuesta de concesión que de-
berá ser aceptada por los beneficiarios en el pla-
zo de 10 días a partir de su notificación o publicación.
En caso de no presentar dicha aceptación, se enten-
derá que el beneficiario renuncia a la ayuda. Las
ayudas serán adjudicadas definitivamente por reso-
lución del Vicerrector de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación.

Dos. La concesión se efectúa mediante un régi-
men de concurrencia competitiva. Las ayudas serán
resueltas y notificadas a los interesados en el plazo
de 5 meses contados a partir de la finalización de ca-
da período de presentación de la solicitud.

Octava.- Condiciones de la concesión.

Uno. El abono de las ayudas se realizará una vez
aportados los justificantes de la realización del des-
plazamiento. El beneficiario estará obligado a apor-
tar en el Servicio de Contabilidad y Oficina Presu-
puestaria la factura y las tarjetas de embarque
correspondientes al viaje realizado y, si fuera nece-
sario para cubrir la totalidad del importe concedido,
los justificantes originales de otros gastos derivados
de la asistencia al congreso o seminario. Junto a ello

se entregará además copia del documento justifica-
tivo que acredite su asistencia al evento para el que
le fue concedida la bolsa de viaje, copia del documen-
to de aceptación de la ponencia y copia de la comu-
nicación o del resumen (Abstract) de la misma en ca-
so de que la ayuda haya sido concedida para la
asistencia a un congreso.

Dos. Una vez notificada la concesión de la ayu-
da, y si la resolución de concesión no dispone nada
en sentido contrario, el beneficiario dispondrá de un
plazo de 5 meses para presentar la documentación men-
cionada en el punto anterior en el Servicio de Con-
tabilidad y Oficina Presupuestaria. La resolución de
concesión, por razones relacionadas con el cierre del
ejercicio presupuestario, podrá establecer otro plazo
menor. 

Si el solicitante no presentase en el plazo estable-
cido la documentación necesaria, se entenderá que
renuncia a la cantidad concedida.

Tres. En el caso de que no se efectuara el despla-
zamiento para el que fue solicitada la bolsa de via-
je, el beneficiario deberá presentar en el Vicerrecto-
rado de Investigación, Desarrollo Tecnológico e
Innovación un escrito de renuncia a la misma, sin que
sea posible, en ningún caso, utilizar la ayuda conce-
dida para otro desplazamiento.

Cuatro. En caso de solicitar, aparte de la presen-
te ayuda, indemnización por razón de servicio para
la misma actividad con cargo a otro presupuesto, el
importe total de la bolsa de viaje y de la indemniza-
ción no podrá superar el coste total que en concepto
de la indemnización por razón de servicio le hubie-
ra correspondido (artº. 19.3 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones).

Cinco. Toda alteración de las circunstancias y de
los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de la ayuda podrá dar lugar a la
revocación de la concesión y al reintegro de las can-
tidades de que se hubiera dispuesto. Así mismo, el in-
cumplimiento de las condiciones de la presente con-
vocatoria inhabilitará al beneficiario para obtener
nuevas financiaciones, de cualquier naturaleza, en
convocatorias efectuadas por el Vicerrectorado de In-
vestigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación du-
rante los tres años posteriores al de la convocatoria.

Novena.- Otra normativa aplicable y recursos.

Uno. Para lo no previsto en la presente convoca-
toria serán de aplicación las bases generales del Pro-
grama de Apoyo a la Investigación del año de la pre-
sente convocatoria.

Dos. Contra la resolución que aprueba las presen-
tes bases, que agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, en el
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plazo de dos meses siguientes a su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, o po-
testativamente en vía administrativa mediante recur-
so de reposición, ante el mismo órgano autor del
acto, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a su notificación.

B) OTRAS ACTUACIONES FINANCIABLES.

1. CELEBRACIÓN DE CURSOS Y SEMINARIOS DE
ESPECIALIZACIÓN.

Bases específicas de la convocatoria.

Primera.- Objetivo.

Uno. El objetivo de esta convocatoria es contri-
buir a sufragar los gastos que conlleva la celebración
de cursos y seminarios de especialización, que se de-
sarrollan durante el año 2011, los cuales exigen el des-
plazamiento y acogida temporal de profesores e in-
vestigadores de otras universidades o centros de
investigación. Estos cursos y seminarios de especia-
lización redundarán en la mejora de las actividades
de investigación del personal docente e investigador
de la ULL así como de los alumnos de tercer ciclo
tanto en fase docente como investigadora. 

Segunda.- Requisitos de los solicitantes y de los
profesores o investigadores invitados.

Uno. Podrá solicitar esta financiación cualquier miem-
bro del personal docente e investigador de la ULL.
Cada solicitud deberá estar avalada por un Centro, un
Departamento, un Instituto Universitario o un grupo
de investigación registrado. En el caso de venir ava-
lada por un grupo de investigación, éste deberá ha-
ber cumplido con su obligación de aportar los datos
necesarios para la elaboración de la Memoria de In-
vestigación correspondiente al año 2009. Cada Cen-
tro, Departamento o grupo de investigación sólo po-
drá avalar o ser beneficiario de una sola financiación.

Dos. Los profesores o investigadores candidatos
a ser invitados deberán acreditar un reconocido pres-
tigio investigador. 

Tercera.- Cuantía. 

Uno. La financiación concedida a cada curso o se-
minario tendrá una cuantía máxima de 4.000 euros
y se destinará a sufragar los gastos de conferencia,
traslado y estancia ininterrumpida de profesores e in-
vestigadores de otras universidades o centros de in-
vestigación, que se desplacen desde su lugar habitual
de residencia.

Dos. Los gastos de estancia por cada uno de los
profesores o investigadores invitados no podrán su-
perar 65 euros de alojamiento y 36 en concepto de ma-
nutención por cada día de estancia (hasta un máximo

de 7 días) en la ULL. El importe máximo por cada
hora de conferencia impartida será de 100 euros.

Tres. Las financiaciones concedidas serán abona-
das con cargo a la aplicación presupuestaria 180403AA-
423B2 “Ayudas para cursos de especialización y es-
tancias cortas” del Programa de Formación del
Profesorado y del P.A.S. o equivalente en el ejerci-
cio 2010. La concesión de dichas financiaciones es-
tará condicionada a la existencia de crédito adecua-
do y suficiente en la mencionada línea. 

Cuarta.- Documentación.

Uno. Las solicitudes se cumplimentarán a través
de la aplicación telemática que se ubicará en la pá-
gina Web del Vicerrectorado de Investigación, De-
sarrollo Tecnológico e Innovación http://viinv.saii.ull.es/.
Dicha aplicación emitirá un justificante de la presen-
tación de la solicitud que será el único documento en
formato papel que deberá presentarse. Deberán ad-
juntarse a la solicitud telemática los siguientes do-
cumentos en formato electrónico:

- Currículum vitae de los últimos cinco años de
cada profesor o investigador que se pretende invitar. 

- Carta de aceptación de cada profesor invitado.

- Programa detallado de la actividad científica y
previsión de gastos.

- Informe favorable del Centro, Departamento,
Instituto Universitario o Grupo de Investigación que
avala la solicitud.

Para la baremación del currículum científico del so-
licitante a que hace referencia la base sexta, sólo se ten-
drán en cuenta los datos que se encuentren en el Por-
tal de Investigación en el momento de la baremación.

Quinta.- Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes estará
abierto hasta el 15 de septiembre de 2010.

Sexta.- Procedimiento de adjudicación.

Uno. Las financiaciones serán adjudicadas por
resolución del Vicerrector de Investigación, Desarro-
llo Tecnológico e Innovación, a propuesta de la Co-
misión Permanente de Investigación. Dicha comisión
se reunirá con posterioridad a la fecha límite señala-
da en la base anterior. Esta comisión elaborará una
relación priorizada de cursos susceptibles de finan-
ciación según los siguientes criterios:

- Calidad científico-técnica e interés estratégico
de la actividad programada. En particular, se valo-
rarán las actividades directamente relacionadas con
los programas de doctorado con mención de calidad.

Boletín Oficial de Canarias núm. 23 3710 Jueves 4 de febrero de 2010

boc-a-2010-023-602



- Currículum científico del solicitante de los últi-
mos cinco años.

- Currículum científico de los profesores o inves-
tigadores invitados de los últimos cinco años.

- Número de asistentes previsto.

- Número de grupos de investigación de la ULL
interesados en la actividad programada y que hayan
cumplido con su obligación de aportar los datos ne-
cesarios para la elaboración de la Memoria de Inves-
tigación correspondiente al año 2009.

- Y otros criterios que, a su juicio, la comisión es-
time oportunos.

Dos. Con carácter previo a la evaluación por la Co-
misión Permanente, el Vicerrectorado de Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación recabará
informe sobre las solicitudes presentadas a cuantos
organismos o expertos considere necesario.

Tres. En el caso de que las disponibilidades pre-
supuestarias no permitieran financiar todos los cur-
sos, se atenderán de acuerdo con el orden de la lista
priorizada elaborada por la Comisión.

Cuatro. Las financiaciones se resolverán y noti-
ficarán en el plazo de 5 meses a partir de la finaliza-
ción del plazo de presentación de las solicitudes.

Séptima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios deberán acreditar la realización
de la actividad que motivó la concesión de la finan-
ciación, mediante la entrega en el Vicerrectorado de
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación,
en el plazo de un mes desde la finalización de la ac-
tividad, de un informe final de la misma mediante la
aplicación informática dispuesta a tal efecto.

Así mismo, antes del citado plazo, deberá presen-
tar en el Servicio de Contabilidad y Oficina Presu-
puestaria, como justificantes de los gastos realizados,
los billetes de avión o las facturas en caso de bille-
tes electrónicos, así como las facturas de alojamien-
to y dietas, indicando que dichos gastos deben ser im-
putados a la presente financiación.

Octava.- Condiciones de la concesión.

Uno. El beneficiario deberá comunicar con la su-
ficiente antelación, al correo electrónico dirinve@ull.es
del Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tec-
nológico e Innovación, el programa de actividades,
en el que necesariamente debe aparecer la relación
de conferenciantes, así como el lugar, fecha y hora
de la celebración. Cualquier modificación posterior
en el programa deberá ser comunicada de la misma
manera.

Dos. Una vez concedida la financiación no se
autorizarán cambios de los profesores o investigado-
res previstos, salvo casos excepcionales y debidamen-
te justificados, para los que será precisa la autoriza-
ción del Vicerrector de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación. 

Tres. Las cantidades no gastadas y justificadas an-
tes del 31 de diciembre de 2011 serán anuladas y no
se incorporarán al siguiente ejercicio presupuestario.

Cuatro. En el caso de no celebrarse la actividad
para la que fue solicitada la financiación dentro del
año correspondiente a la convocatoria del Programa
de Ayudas, el beneficiario deberá presentar en el Vi-
cerrectorado de Investigación, Desarrollo Tecnoló-
gico e Innovación un escrito de renuncia a la misma,
sin que sea posible, en ningún caso, utilizar la finan-
ciación concedida para otra finalidad.

Cinco. Toda alteración de las circunstancias y de
los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de la financiación podrá dar lu-
gar a la revocación de la concesión y al reintegro de
las cantidades de que se hubiera dispuesto. Así mis-
mo, el incumplimiento de las condiciones de la pre-
sente convocatoria inhabilitará al beneficiario para
obtener nuevas financiaciones, de cualquier natura-
leza, en convocatorias efectuadas por el Vicerrecto-
rado de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación durante los tres años posteriores al de la
convocatoria.

Novena.- Otra normativa aplicable y recursos.

Uno. Para lo no previsto en la presente convoca-
toria serán de aplicación las bases generales del Pro-
grama de Apoyo a la Investigación del año de la pre-
sente convocatoria.

Dos. Contra la resolución que aprueba las presen-
tes bases, que agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses siguientes a su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, o po-
testativamente en vía administrativa mediante recur-
so de reposición, ante el mismo órgano autor del
acto, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a su notificación.

2. ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS Y REUNIONES
CIENTÍFICAS.

Bases específicas de la convocatoria.

Primera.- Objetivo.

El objeto de esta convocatoria es contribuir a la
financiación de los gastos de gestión que origina la
organización de congresos y reuniones científicas, cu-
ya finalidad sea la presentación y discusión de resul-
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tados de trabajos de investigación y esté organizado
por cualquier miembro del personal docente e inves-
tigador de la ULL. 

Segunda.- Carácter de la financiación y la cuan-
tía de la misma.

Uno. La financiación cubrirá hasta un máximo de
1.200 euros, excluidos los gastos derivados de actos
sociales. Sólo podrá solicitarse una única ayuda pa-
ra cada congreso o reunión científica. El gasto habrá
de realizarse en el año 2010.

Dos. La financiación concedida será abonada con
cargo a la aplicación presupuestaria 180403AA-
423B3 “Organización de Congresos y Reuniones”,
del Programa de Formación del Profesorado y del P.A.S.
o equivalente en el ejercicio 2010. La concesión de
dicha financiación estará condicionada a la existen-
cia de crédito adecuado y suficiente en la menciona-
da línea.

Tercera.- Requisitos de los solicitantes.

Podrá solicitar este tipo de financiación cualquier
miembro del personal docente e investigador de la
ULL, que forme parte (como presidente, secretario
o tesorero) del comité organizador de la reunión cien-
tífica para la que se solicita la ayuda.

Cuarta.- Requisitos de los congresos y reuniones
científicas.

Los congresos y reuniones científicas para cuya
organización se conceda financiación deberán cum-
plir los siguientes requisitos:

- Contar con el aval de, al menos, un centro do-
cente o de investigación de la Universidad de La
Laguna (Facultad, Escuela Universitaria, Departamen-
to, Instituto Universitario o Centro de Estudios) o con
el de una sociedad científica de ámbito nacional o in-
ternacional, acordado en una sesión del órgano co-
legiado de gobierno correspondiente.

- Incluir en su programa al menos una sesión des-
tinada a la presentación de resultados de investi-
gación, bajo la forma de paneles, comunicaciones
o ponencias.

- Hacer constar en la documentación impresa, in-
cluyendo las actas del Congreso, la participación de
la Universidad de La Laguna o la de alguno de sus
centros en la organización del evento.

Quinta.- Documentación.

Las solicitudes se cumplimentarán a través de la
aplicación telemática que se ubicará en la página
Web del Vicerrectorado de Investigación, Desarro-
llo Tecnológico e Innovación http://viinv.saii.ull.es/.

Dicha aplicación emitirá un justificante de la presen-
tación de la solicitud que será el único documento en
formato papel que deberá presentarse. Deberán ad-
juntarse a la solicitud telemática los siguientes do-
cumentos en formato electrónico:

- Informe favorable del centro o de la sociedad que
avala la solicitud.

- Memoria justificativa del interés del congreso o
reunión, programa detallado de la actividad científi-
ca y previsión de gastos.

Sexta.- Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes estará
abierto desde el 2 de enero hasta el 31 de mayo de
2010.

Séptima.- Procedimiento de adjudicación.

Las financiaciones serán adjudicadas por reso-
lución del Vicerrector de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación, a propuesta de la Comi-
sión Permanente de Investigación. Las financiacio-
nes se resolverán en el plazo de 6 meses a partir de
la finalización del plazo de presentación de las
solicitudes.

Octava.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los organizadores de los congresos o reuniones
para los que se concedan estas financiaciones se
comprometen a enviar al Vicerrectorado de Investi-
gación, Desarrollo Tecnológico e Innovación un in-
forme final de su desarrollo, en el plazo de tres me-
ses después de la finalización de los mismos mediante
la aplicación informática dispuesta para tal efecto.

Novena.- Condiciones de la concesión.

Uno. El beneficiario deberá comunicar con la su-
ficiente antelación al correo electrónico dirinve@ull.es
del Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tec-
nológico e Innovación la dirección de la página Web
del congreso, en la que necesariamente debe apare-
cer el lugar y fecha en que se realizará el congreso,
la relación nominal de los miembros del comité or-
ganizador y del comité de programa y el programa
del evento.

Dos. Las cantidades no gastadas y justificadas an-
tes del 31 de diciembre de 2010 serán anuladas y no
se incorporarán al siguiente ejercicio presupuestario.

Tres. En el caso de que no se celebrara el congre-
so o reunión, el beneficiario de la ayuda concedida
deberá presentar en el Vicerrectorado de Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación un escri-
to de renuncia a la misma, sin que sea posible, en nin-
gún caso, utilizar dicha ayuda para otra finalidad.
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Cuatro. Toda alteración de las circunstancias y de
los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de la financiación podrá dar lu-
gar a la revocación de la concesión y al reintegro de
las cantidades de que se hubiera dispuesto. Así mis-
mo, el incumplimiento de las condiciones de la pre-
sente convocatoria inhabilitará al beneficiario para ob-
tener nuevas financiaciones, de cualquier naturaleza,
en convocatorias efectuadas por el Vicerrectorado de
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
durante los tres años posteriores al de la convocatoria.

Décima.- Otra normativa aplicable y recursos.

Uno. Para lo no previsto en la presente convoca-
toria serán de aplicación las bases generales del Pro-
grama de Apoyo a la Investigación del año de la pre-
sente convocatoria.

Dos. Contra la resolución que aprueba las presen-
tes bases, que agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses siguientes a su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, o po-
testativamente en vía administrativa mediante recur-
so de reposición, ante el mismo órgano autor del
acto, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a su notificación.

3. ESTANCIAS DE PROFESORES E INVESTIGADORES
NO VINCULADOS A LA ULL.

Bases específicas de la convocatoria. 

Primera.- Objetivo.

El objeto de esta convocatoria es fomentar las re-
laciones del profesorado de la Universidad de La
Laguna con profesores e investigadores de recono-
cido prestigio, mediante una financiación que con-
tribuya al pago de los gastos generados por su es-
tancia en esta Universidad, en calidad de profesores
invitados, para desarrollar y colaborar en tareas de
investigación. El número de financiaciones conce-
didas será establecido a criterio de la Comisión Per-
manente de Investigación en función del número y
las características de las solicitudes presentadas y
el presupuesto disponible en la partida presupues-
taria correspondiente.

Segunda.- Carácter de las financiaciones y cuan-
tía de las mismas.

Uno. Las financiaciones que se concedan median-
te esta convocatoria se destinarán a sufragar una par-
te de los gastos de traslado y estancia ininterrumpi-
da en la ULL de profesores e investigadores de otras
universidades o centros de investigación. La duración
de la estancia podrá oscilar entre un mínimo de una
semana y un máximo de dos meses y habrá de dis-
frutarse íntegramente durante el año 2011. 

Dos. La dotación económica de estas financiacio-
nes incluirá una asignación de 65 euros por cada día
de estancia en función de la duración y otra en con-
cepto de viaje cuya cuantía, en función del lugar de
origen, será la siguiente:

Canarias (excepto Tenerife): hasta 155 euros.

España peninsular y Baleares: hasta 400 euros.

Países de la Unión Europea, Guinea Bissau, Se-
negal, Mauritania y Marruecos: hasta 730 euros.

Resto de países europeos y costa este de EEUU:
hasta 970 euros.

Resto de países: hasta 1.200 euros.

Tres. Las financiaciones concedidas serán abona-
das con cargo a la aplicación presupuestaria 180403AA-
423B2-2 “Ayudas para cursos de especialización y
estancias cortas”, del Programa de Investigación
Científica o equivalente en el ejercicio 2011. La con-
cesión de dichas financiaciones estará condicionada
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la
mencionada línea.

Tercera.- Requisitos de los solicitantes y de los pro-
fesores o investigadores invitados.

Uno. Podrá solicitar estas financiaciones el perso-
nal docente e investigador de la ULLcon grado de doc-
tor. Tendrán preferencia los solicitantes que pertenez-
can a un grupo de investigación registrado en la ULL
que haya cumplido con su obligación de aportar los
datos necesarios para la elaboración de la Memoria de
Investigación correspondiente al 2009. A los efectos
de lo establecido en esta convocatoria, se considera-
rán beneficiarios de las financiaciones a los profeso-
res que figuren como responsables en las solicitudes
de las mismas. Ningún solicitante podrá beneficiarse
de más de una ayuda dentro de esta convocatoria.

Dos. Los profesores o investigadores candidatos
a ser invitados deberán acreditar que poseen una am-
plia experiencia investigadora. No podrán ser propues-
tos como profesores o investigadores invitados quie-
nes se hubieran beneficiado de otras financiaciones
de la ULL concedidas en las dos convocatorias an-
teriores del Vicerrectorado de Investigación, Desa-
rrollo Tecnológico e Innovación.

Tres. Los profesores o investigadores invitados en
virtud de esta convocatoria deberán realizar durante
su estancia en la ULL el programa de actividades cien-
tíficas previsto en la solicitud presentada.

Cuarta.- Documentación.

Uno. Las solicitudes se cumplimentarán a través
de la aplicación telemática que se ubicará en la pá-
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gina Web del Vicerrectorado de Investigación, De-
sarrollo Tecnológico e Innovación http://viinv.saii.ull.es/.
Dicha aplicación emitirá un justificante de la presen-
tación de la solicitud que será el único documento en
formato papel que deberá presentarse. Deberán ad-
juntarse a la solicitud telemática los siguientes do-
cumentos en formato electrónico:

- Currículum vitae de los últimos cinco años del
profesor o investigador que se pretende invitar.

- Carta de aceptación del profesor o investigador
invitado.

- Documento en el que se haga constar la comu-
nicación al departamento de la visita de un investi-
gador invitado.

- Programa detallado de las actividades científi-
cas a desarrollar por el profesor o investigador invi-
tado, especificando el interés de las mismas y los be-
neficios esperados, y previsión de gastos.

Para la baremación del currículum científico del
solicitante a que hace referencia la base sexta, só-
lo se tendrán en cuenta los datos que se encuentren
en el Portal de Investigación en el momento de la
baremación.

Quinta.- Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes estará
abierto hasta el 15 de septiembre de 2010.

Sexta.- Procedimiento de adjudicación.

Uno. Las financiaciones serán adjudicadas por
resolución del Vicerrector de Investigación, Desarro-
llo Tecnológico e Innovación, a propuesta de la Co-
misión Permanente de Investigación. Dicha comisión
se reunirá con posterioridad a la fecha límite señala-
da en la base anterior. Esta comisión elaborará una
relación priorizada de las solicitudes susceptibles de
financiación según los siguientes criterios:

- Currículum científico de los últimos cinco años
del solicitante.

- Currículum científico de los últimos cinco años
del profesor o investigador invitado.

- Beneficios esperados por el grupo o grupos de
investigación de la ULL interesados por la actividad
programada.

Dos. Con carácter previo a la evaluación por
la Comisión Permanente, el Vicerrectorado de
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innova-
ción recabará informe sobre las solicitudes presen-
tadas a cuantos organismos o expertos considere
necesario.

Tres. En el caso de que las disponibilidades presu-
puestarias no permitieran financiar todas las solicitu-
des, se atenderán de acuerdo con el orden de la lista
priorizada elaborada por la Comisión Permanente.

Cuatro. Las financiaciones se resolverán en el
plazo de 5 meses contados a partir de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Séptima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Uno. El beneficiario de una de estas financiacio-
nes deberá acreditar la realización del plan de acti-
vidades que motivó la concesión de la misma, me-
diante la entrega en el Vicerrectorado de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación en el plazo de
un mes desde la finalización de la estancia del pro-
fesor o investigador invitado, de un informe final me-
diante la aplicación informática dispuesta para tal efec-
to, en el que se haga constar el trabajo realizado, el
grado de cumplimiento de los objetivos propuestos,
la trascendencia científica de los resultados alcanza-
dos y cualquier otra circunstancia que se considere
relevante.

Dos. Así mismo, antes del citado plazo, el benefi-
ciario deberá presentar en el Servicio de Contabili-
dad y Oficina Presupuestaria, como justificantes de
los gastos realizados, los billetes de avión o las fac-
turas en caso de billetes electrónicos, así como las fac-
turas de alojamiento y dietas, indicando que dichos
gastos deben ser imputados a la presente financiación.

Tres. En las publicaciones que pudieran derivar-
se de las actividades científicas desarrolladas duran-
te estas estancias será indispensable hacer mención
a esta convocatoria como fuente de financiación.

Cuatro. Una vez concedida la financiación no se
autorizarán cambios de los profesores o investigado-
res previstos, salvo casos excepcionales y debidamen-
te justificados, para los que será precisa la autoriza-
ción del Vicerrector de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación.

Cinco. Toda alteración de las circunstancias y de
los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de la financiación podrá lugar a
la revocación de la concesión y al reintegro de las can-
tidades de que se hubiera dispuesto. Así mismo, el
incumplimiento de las condiciones de la presente
convocatoria inhabilitará al beneficiario para obte-
ner nuevas financiaciones, de cualquier naturaleza,
en convocatorias efectuadas por el Vicerrector de
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
durante los tres años posteriores al de la convocatoria.

Octava.- Otra normativa aplicable y recursos.

Uno. Para lo no previsto en la presente convoca-
toria serán de aplicación las bases generales del Pro-
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grama de Apoyo a la Investigación del año de la pre-
sente convocatoria.

Dos. Contra la resolución que aprueba las presen-
tes bases, que agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses siguientes a su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, o po-
testativamente en vía administrativa mediante recur-
so de reposición, ante el mismo órgano autor del
acto, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a su notificación.

4. MANTENIMIENTO DE GRUPOS DE INVESTIGA-
CIÓN CONSOLIDADOS.

Bases específicas de la convocatoria. 

Primera.- Objetivos.

Uno. El objeto de la presente convocatoria es
aportar ayuda complementaria a grupos consolida-
dos de la ULL. Podrán concursar a esta convocato-
ria los grupos inscritos en el Registro de Grupos de
Investigación de la ULL que en el momento de la so-
licitud cuenten con proyectos de investigación en
vigor, concedidos a la ULL a través de convocato-
rias públicas externas a esta Universidad. El grupo
deberá haber cumplido con su obligación de aportar
los datos necesarios para la elaboración de la Memo-
ria de Investigación correspondiente al 2009. 

Dos. También podrán concurrir aquellos grupos
inscritos en el registro de grupos de investigación de
la ULL que, no estando incluidos en el apartado an-
terior, hubieran tenido de forma habitual en los últi-
mos diez años proyectos de investigación concedi-
dos a la ULL a través de convocatorias públicas
externas a esta Universidad. En este caso, deberá
acreditarse que se ha solicitado financiación en las
últimas convocatorias de este tipo.

Segunda.- Duración y cuantía.

Uno. Las financiaciones concedidas a través de es-
ta convocatoria tendrán como período de ejecución
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año
en que se concedan y una cuantía máxima de 6.000
euros.

Dos. Con cargo a la financiación que se conceda se
podrá realizar cualquier tipo de gasto necesario para la
actividad del grupo de investigación. Se financiarán pre-
feriblemente gastos que, por motivos de elegibilidad,
no puedan cargarse al presupuesto de los proyectos de
investigación que tenga en vigor el grupo.

Tres. Las financiaciones concedidas serán abona-
das con cargo a la aplicación presupuestaria 180403AA-
423B6-64000 “Programa propio de proyectos de in-
vestigación”, o equivalente en el ejercicio 2009. La

concesión de dichas financiaciones estará condicio-
nada a la existencia de crédito adecuado y suficien-
te en la mencionada línea.

Tercera.- Documentación a aportar por los solici-
tantes y plazo de presentación. 

Uno. Las solicitudes se cumplimentarán a través
de la aplicación telemática que se ubicará en la pá-
gina Web del Vicerrectorado de Investigación, De-
sarrollo Tecnológico e Innovación http://viinv.saii.ull.es/.
Dicha aplicación emitirá un justificante de la presen-
tación de la solicitud que será el único documento en
formato papel que deberá presentarse. 

Dos. El plazo de presentación de solicitudes es-
tará abierto durante el mes de enero del año 2010. 

Cuarta.- Procedimiento de adjudicación. 

Uno. Las financiaciones serán adjudicadas por
resolución del Vicerrector de Investigación, Desarro-
llo Tecnológico e Innovación, a propuesta de la Co-
misión Permanente de Investigación. Dicha comisión
se reunirá con posterioridad a las fechas límites se-
ñaladas en la base anterior.

Dos. La comisión valorará el número de proyec-
tos de investigación vigentes del grupo, si son de ám-
bito europeo, nacional o autonómico (por este orden)
y su cuantía. Para ser valorado, el proyecto debe es-
tar vigente, al menos, hasta el 30 de junio de 2010. 

Tres. Sólo se valorarán los proyectos de investi-
gación concedidos a la ULL, en los que el investiga-
dor principal forme parte del grupo de investigación.

Cuatro. La concesión de la financiación se resol-
verá y notificará en el plazo máximo de 5 meses a
partir de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Quinta.- Condiciones de la concesión. 

Toda alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la financiación podrá dar lugar a
la revocación de la concesión y al reintegro de las can-
tidades de que se hubiera dispuesto. Así mismo, el
incumplimiento de las condiciones de la presente
convocatoria inhabilitará al beneficiario para obte-
ner nuevas financiaciones, de cualquier naturaleza,
en convocatorias efectuadas por el Vicerrectorado de
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
durante los tres años siguientes a la finalización del
proyecto.

Sexta.- Otra normativa aplicable y recursos.

Uno. Para lo no previsto en la presente convoca-
toria serán de aplicación las bases generales del Pro-
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grama de Apoyo a la Investigación del año de la pre-
sente convocatoria.

Dos. Contra la resolución que aprueba las presen-
tes bases, que agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses siguientes a su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, o po-

testativamente en vía administrativa mediante recur-
so de reposición, ante el mismo órgano autor del ac-
to, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a su notificación.

La Laguna, a 4 de diciembre de 2009.- El Vice-
rrector de Investigación, Desarrollo Tecnológico e In-
novación, Lorenzo Moreno Ruiz.
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